LAS MUJERES EN EL SIGLO XXI

Las mujeres creamos el mundo que conocemos, el pasado el presente y futuro desde el principio de los tiempos dentro de nuestro seno y hemos contribuido de forma decisiva a la imagen actual de nuestra sociedad. No solo por nuestro  papel de madres, esposas, amas de casa, trabajadoras en el hogar y fuera de el.

Paulatinamente se han ido  incorporando en nuestro rol de mujer cambios que sin duda alguna han sido  profundos y lejos de ser en muchos casos de la vida diaria más livianos, nos hemos encontrado con cambios que han transformado con intensidad el espíritu y el alma que habita en  nosotras.

Desde que el mundo es el mundo que conocemos, nuestro papel en la sociedad ha experimentado cambios trascendentales, nuestras responsabilidades como mujeres también  y  jamás  dejaron de crecer.

Hemos sobrevivido en un mundo de hombres donde las reglas del juego social  estaban dictadas o marcadas  por ellos, hemos luchado y hemos conseguido con mucho esfuerzo que se nos reconociera el valor de nuestras acciones cotidianas, no por ser exclusivamente mujeres, sino  por ser exclusivamente seres humanos, pero en pleno siglo XXI el reconocimiento obtenido todavía no es suficiente desde el momento que aún nos vemos obligadas de alguna forma a reclamar nuestros derechos tanto en sociedades avanzadas como la nuestra o en sociedades, países donde los derechos de las mujeres son pisoteados cotidianamente.

Desgraciadamente y  a pesar de todo ese esfuerzo, todavía hoy fijamos nuestros cinco sentidos ante la intolerancia masculina, que oprime, castiga, daña nuestra mente y en multitud de ocasiones  incluso mata, todo  por ser mujer.

La sociedad avanza y se alza contra el síntoma de esta "enfermedad" el maltrato que paraliza cerebralmente al hombre que la padece y que por el hecho de haber nacido hombre cree tener derecho hacía la mujer, solo  por haber sido concebido a primera vista diferente, sin molestarse en pensar,  ni un  solo instante,  que no es solo hombre por la sola determinación de otro hombre (su padre),  sino que el hombre que habita en él es también determinación de una mujer (su madre).

Ahora en este nuevo siglo, donde la opresión hacía las mujeres en muchas partes del mundo perdura, bien sea por motivos religiosos, políticos etc, nos encontramos con sociedades como la nuestra, a todas  luces,  moderna, avanzada, comprometida con sus ciudadanos donde se ejerce innumerables formas de  injusticia.

Todavía hoy,  en países como el nuestro miramos las caras de las mujeres que han padecido cualquier acto de violencia física o psicológica y nos sentimos con el derecho  a opinar y en muchas ocasiones dependiendo  del maltrato físico o psicológico la intensidad de la ofensa es más perdonable o menos o incluso el  mal-tratador puede esgrimir justificación ante  la ofensa realizada.

A quién pertenece la responsabilidad de terminar, castigar de forma implacable este tipo de hechos.

Todos somos responsables en alguna medida, pero creo de forma inequívoca en la   responsabilidad de quién gobierna,  los políticos,  que son los que rigen la democracia viva de un país y son ellos  los  que legislan; ellos son los verdaderos responsables de dar fin a situaciones terribles que matan cada día a cientos de mujeres en el mundo, y que en España y a día de hoy ya se ha cobrado la vida de 67 mujeres en lo que va de año,  sin calcular las mujeres que deben desplazarse de sus hogares obligadas a marcharse a casas de acogida, solas o en compañía de sus hijos, o las mujeres que sin la posibilidad de una casa de acogida ante las amenazas deben continuar su vida cotidiana sin saber cuando y a que hora les tocará a ellas enfrentarse a una agresión por parte de sus ex- parejas y sin saber si esa agresión puede suponer incluso  el fin de su existencia

Nosotras debemos ser la conciencia y los políticos la mano ejecutora  en  poner los mecanismos necesarios para dar fin a este tipo de situaciones. Debemos luchar juntos para conseguir cambios, debemos decir juntos, basta... basta  a la tolerancia hacía cualquier tipo o intensidad de maltrato, basta con mirar en muchos casos hacía otro lado, basta con la falta de respeto hacía las victimas de cualquier clase de violencia, basta con las personas que protegen, callan, dañan con su comportamiento a mujeres que padecen la persecución incluso durante años por parte  de su mal-tratador. 

No son suficientes las órdenes de alejamiento y más cuando los mal-tratadores no las respetan.

No son suficientes las condenas a prisión y más cuando al salir de ésta la gran mayoría de mal-tratadores  se sienten victima de la sociedad o de la agredida, porque ellos jamás maltratan, ellos jamás hacen daño ni física, ni de forma psicológica a su victima, ellos tienen el derecho de herir porque consideran a la persona vejada  de alguna forma de su propiedad, que les pertenece.

Somos mujeres, seres humanos, nacimos libres por derecho y nuestra libertad como tales…  jamás debería ser violada.
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